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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI * del Cantón 

Guayaquil 

No. /2.005* 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA CONSORCIO 

ARMAS € CABRERA CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN EL SEÑOR CESAR 

FERNANDO ARMAS CABRERA 

ACOMPAÑADO DE SU  CONYUGE 

DOÑA SONIA CABRERA DE ARMAS, 

A FAVOR DE LOS SEÑORES VICTOR 

ULPIANO ARMAS CABRERA, WILSON 

SEÑORAS SILVIA. :MAGDALENA 

ALEXANDRA FAJARDO PELSADO: -— 
A e 

En la ciudad dE Guayaquil, Capitalde la Provincia-del O Guayas, 

República del Ecuador, a los veinte días del mes de Diciembre del año 

dos mil cinco, ante mí Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario 

  

Público Titular Décimo Sexto del-Cantón Guayaquil, comparecen: Por 

una parte, los señores CESAR FERNANDO ARMAS CABRERA y su 

cónyuge doña SONIA € CABRERA. DE.ARMAS, _ por sus propiós 

derechos y por los que repredinan/de la sociedad conyugal por_ ellos 

establecida; y, por otra parte, los señores VICTOR ULPIANO 

  

ARMAS CABRERA, de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios VAS CADRE! 

derechos; WILSON ORLANDO ARMAS CABRERA, de estado civil _ 
A 

casada, ejecutivo, por sus propios derechos; SILVIA MAGDA 

CABRERA JARAMILLO, de estado civil casada, ca 

propios derechos y MARIA ALEXANDRA FAJARDO DE See] 
a 

    

  

1 
Cesión Participaciones-Compañía Consorcio Armas € Cabrera Cía Ltda A 

ORLANDO ARMAS CABRERA Y. 

CABRERA JARAMILLO Y MARIA . 

7 
/. 
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estado civil casada, ejecutiva, por sus por sys propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores edad, ecuatorianos, domiciliadosén esta 

  

7 

ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quienes de /- : 

conocerlos personalmente doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de Cesión de Participaciones 

Sociales, a la que proceden con amplia y enteradibertad para su 

otorgamiento me presentan la rpinuta que/es del tenor siguiente: 

Minuta.- Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a sú 

cargo, sírvase una de CESION DE PARTICIPACIONES que se otorga 
A A A A A RI 

al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- INTERVINIENTES.- 
A A Ag, y 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública, por una parte, los señores CESAR FERNANDO ARMAS 

CABRERA y su cónyuge doña SONIA CABRERA DE ARMAS, por 
a 

Sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal por ellos establecida, a quienes para efectos dé este 

instrumento se llamará “LOS CEDENTES”; y, por otra parte, los 

señores VICTOR JULPIANO ARMAS CABRERA, de estado civil 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; WILSON ORLANDO 

ARMAS CABRERA, de estado civil casada, ejecutivo, por sus propios 

derechos, SI SILVIA MAGDALENA CABRERA JARAMILLO, de estado 

  

rt 

civil casada, ejecutiva, por sus propios derechos y MARIA 
CT, 

ALEXANDRA FAJARDO DELGADO, de estado civil” casada, ejecutiva, 
A A A A A ago o 

por sus por sus propios derechos, a quienes para efectos” de la 

celebración de este instrumento se llamará “LOS CESIONARIOS”. - 
A AA 

Los comparecientes son yor edad, ecuatorianos, domiciliados en 
a 

esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y “Contratar.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.) Mediante escritura pública 
Z yd 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil,
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL e 
Notario Público XVI * del Cantón to 

Guayaquil d n 

Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini el veinticuatro 

  

A pao a 

de Septiembre del año dos mil “uno, se constituyó la Compañía 

Consorcio Armas €; Cabrera Cía. Ltda... y se inscribió “en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de Noviembre del año dos 

mil uno.- Dos.- Los socios de la Compañía atenta a la disposición 

constante en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de loss 

Compañías se constituyeron en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, con la asistencia el ciento por 

ciento del capital social de la empresa el día veinte de Noviembre 
e 

del año dos mil cincoy acordaron por unanimidad autorizar al socio» 

CESAR FERNANDO ARMAS CABRERA, para que ceda sus ciento 
AA A A e CI a 

treinta 3 y tres participaciones de un. dólar cada una, a favor de los 

señores VICTOR ULPIANO ARMAS/CABRERA, cuarenta y so QQ 
A A A o A rn, 

participaciones, a WILSON ORLANDO ARMAS CABRERA, cuarenta. a 

y seis participaciones, a SILVIA MAGDALENA — CABRERA “LA 

JARAMILLO, veinte participaciones; y, finalmente a doña MARIA 
DS OA 

ALEXANDRA FAJARDO DELGADO, veinte participaciones, todas las 20 
A 

participaciones que se ceden forman parte del capital de la Compañía 

  

  

Consorcio Armas € .._Cabrera Cía. Ltda., cediendo además todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- Por su-parte, la, 
AR QAÁk 

señora Sonia Cabrera de Armas” cónyuge del señor Cesar Fernando 

Armas Cabrera y quien también comparece a la celebración de este del 
C e 

instrumento, acepta la transferencia de dominio de las participaciones 
C 

que hace 5u cónyuge, antes citádo. -  TERCERA.- OBJETO.- 

Consecuentemente, — los “señores CESAR FERNANDO ARMAS >, 

CABRERA, para, que ceda sus ciento treinta y tres E p> 
rr ea pu aa a mo, LES Prres Os Í 

un dólar cada unha, a favor de los RÓS VICTOR ULPIANO ARMAS -    
A NR 

d 
4 

3 
Cesión Participaciones-Compañía Consorcio Armas € Cabrera Cía 1da 1 
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ARMAS CABRERA, cuarenta y Sei5.- participaciones; a SILVIA”, 
A e A 

MAGDALENA CABRERA JARAMILLO, veinte participaciones; y, 

    

finalmente a doña MARIA ALEXANDRA FAJARDO DELGADO, 
A del HO A 

veinte participaciones, todas las participaciones que se ceden forman. 

    

A A A IO 

parte del capital de la Compañía Consorcio Amas € Cabrera Cia. 

Ltda, cediendo además todos los derechos y obligaciones inherentes 

a las mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓN, "Los cesionarios, señores 
a a 

VICTOR ULPIANO | ARMAS _ CABRERA, WILSON- ORLANDO 
A E 

ARMÁS CABRERA, SILVIA MAGDALENA CABRERA JARAMILLO 

y MARIA ALEXANDRA FAJARDO DELGADO, por sus propios 
VAR AAN O ca a 

derechos, declaran que aceptan la Cesión de Participaciones que a sur” 
a a 

favor M6 hace el señor Cesar Fernando Armas Cabrera, por convenir a 
AAA ANA A 

sus intereses.- QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACION. - Las 

partes, quedan facultadas para obtener que de la presente escritura se 

siete razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, 

referente a la Constitución, así como al margen de la matrjz de la 
Y 

escritura de constitución en la Notaria Trigésima del  Cantóri 

Guayaquil celebrada veinticuatro de Septiembre del año dos mil 
mi A 

úno.- SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 

documentos habilitantes copia certificada del acta dé la compañía en la 

que autoriza la presente cesión.- Usted señor Notario. Se servirá 

agregar las demás formalióades hecesarias pana e otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública.- «itmada Abogada Inés 

Navarrete Chávez.- Registro número cinco mil uno del Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copía.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad con la Lef queda elevada a 

escritura pública, para que surta todos los efectos legales.- Los
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ,-DE-” ' 

CONSORCIO ARMAS £ CABRERA CIA, LTDA., CELEBRADA El VEINTE... A 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO..- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de 

Noviembre del año dos mil cinco, a los doce horas, en el 

domicilio principal de la Compañía ubicado en la Ciudadela 

Acuarela del Río, manzana cincuenta y cinco, villa dos, de esta 

ciudad de Guayaquil, se reunió la Junta General Extraordinaria 

de Socios de CONSORCIO ARMAS 8, CABRERA CIA. LTDA., con 

la asistencia de los siguientes socios: El señor Cesar Fernando | 

  

Armas Cabrera, por sus propios y personales derechos y 

“propietaño de ciento treinta y tres participaciones iguales 7 
A A O TT — -. A 

acumulativas de un dólar de los estados Unidos de América 
  

cada una; Víctor Ulpiano Armas Cabrera, por sus propios y 

personales “derechos y propietaria de ciento treinta y tres 

  

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los estados Unidos de América cada una; y, Wilson Orlando 

  

Armas Cabrera, por sus propios y personales derechos y 

propietario de ciento treinta y cuatro participaciones iguales 

'acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; encontrándose presente la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía; por lo que resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de 

conformidad con lo que dlspone el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías.- De.conformidad con los Estatutos 

actúa como Presidente de la sesión el señor Abogado Cesar 

Fernando Armas Cabrera y como Secretario el Gerente, señor 

Wilson Orlando Armas Cabrera, los nombrados toman posesión 

de sus dignidades.- Por Secretaria se constata el quórum 

     
    
legales y estatutarias, hecho lo cual, se declar 

instalada la sesión.- La secretaria toma la palabré y?



Eemando Armas Cabrera, a favor de los señores Víctor Ulpiano 

Armas Cabrera, Wilson Orlando Armas Cabrera, Silvia Magdalena 

Cabrera Jaramillo y María Alexandra Fajardo Delgado, estas dos 

ultimas se encuentran presentes en la Junta.- Preside la sesión el 

señor Abogado Cesar Fermando Armas Cabrera y de 

conformidad con los Estatutos actúa como Secretario el Gerente, 

señor Wilson Orlando Armas Cabrera, los mismos toman posesión 

de sus dignidades.- El Presidente dispone que por Secretaria se 

elabore ta lista de asistentes, una vez cumplida esta disposición, 

se declara instalada la sesión e inmediatamente se entra a 

discutir el único punto del orden del día: Uno) Conocer y 

Resolver acerca de la autorización a favor del socio, señor 

César Fernando Armas Cabrera, para que ceda las 

participaciones que posee en la Compañía Consorcio Armas 8. 

Cabrera Cía. Ltda., a favor de los señores Victor Ulpiano Armas 

Cabrera, Wilson Orlando Armas Cabrera, Silvia Magdalena 

Cabrera Jaramillo y Maria Alexandra Fajardo Delgado.- La Junta 

General luego de algunas deliberaciones, resuelve por 

unanimidad, ¿autorizar al socio César Fernando Armas Cabrera, 

para que ceda y transfiera sus ciento treinta y tres 

“participaciones que posee en la Compañía Consorcio Armas 2 

Cabrera Cía. itda., a favor de los señores, de la siguiente 

manera: dfsfavor del señor VICTOR ULPIANO ARMAS CABRERA, 

cyarenta y siete participaciones, al señor WILSON ORLANDO * - 

ARMAS, CABRERA, cuarenta y seis participaciones; a la señora 

¿SILVIA MAGDALENA CABRERA JARAMILLO, veinte participacianes; 

y, finalmente a doña MRARIA ALEXANDRA FAJARDO DELGADO, 

Yeiínte participaciones, todas las participaciones que se ceden 

forman parte del capital de la Compañía Consorcio Armas 2 

Cabrera Cía. Lida.. cediendo además todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas.- luego de esto la Junta 

resuelve autorizar a los socios antes referidos para que suscriban 

ante cualquier Notaño de la República la respectivas escrituras 

de Cesión de Participaciones y soliciten y obtengan su 

inscripción en el Registro Mercantil respectivo a sí como un
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marginación en el titulo primitivo de dominio.- No habiendo otro 

asunto de que tratar se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala ta 

Junta se da lectura al Acta la misma que es aprobada y fimada 

en forma unánime y sin modificaciones.- Se declara concluida la 

sesión a las quince horas del día.- f)] Cesar Fernando Armas 

Cabrera.- f) Víctor Ulpiano Armas Cabrera.- f) Wilson Orlando 

Armas Cabrera.- $) Silvia Magdalena Cabrera Jaramillo.- f) María 

Alexandra Fajardo Delgado.- 

CERTIFICO: QUE El ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL 

QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA AL QUE ME 

REMITO EN CASO NECESARIO.- 

Guayaquil, 20 de Noviem 

2 
Sr. Wilson Orlando Armas Cabrera 

GERENTE-SECRETARIO DE JUNTA 
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CIUDADANO(A): ” 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su oblig 
: de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre di 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TOD: 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADO
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OS SOCIEDADES ES)' 7 
NUMERO RUC: — 0982219939001 | 
RAZON SOCIAL: CONSORCIO ARMAS £ CARRERA CIA LTDA. 
MONBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL /AGENTE DE RETENCIOAE —— ARMAS CABRERA WILSON ORLANDO 

FEC. IRH30 ACTRADADES.: 05/11/2001 

FEC. INSCRIPCION: 18/1222001 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINUIFAL: 

VENTA AL POR MAY CR DE COMBUSTIBLES UQUIDOS. 

. DIRECCION PRINCIPAL: 
- Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQL'! 
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FES CONSTITUCION: 0511102001 

FEC. ACTUALIZACION: 18/05/2905 

Múmem: SIN  Carriiero: VIA ALA COSTA : 
Kilómetro: VEINTE Referencia ubicación: JUNTO ALA COMPAÑIA CALMOSA CORP -— Telefono Trabajo: 2738123 — ó 
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NUMERO RUC: 

FEC. INIGIO ACT.: 0571172001 

ACTIMIDADES ECONOMICAS: o : 
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES UQUINOS. 
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, Guayaquil, 12 de Noviembre del 2.001. NW a) A a 

Sr: o E 
WILSON ARMAS CABRERA. Lec MITIS UA l 0 

Ciudad.- ¡ . 

De mis consideraciones: y 

ES 

tud
o 

Por medio de la presente, cúmplame informarle que la Junta General de socios de la 
Compañía CONSORCIO ARMAS $: CABRERA CIA. LTDA. en sesión celcbrada cl día 
de boy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE de la misma , por el 

perlodo de cinco años, con las alribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y cl 
estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal , judicial y 
extrajudicial de la Compañla . De mancra individual con amplias atribuciones dentro del 

marco legal cstatuario. 

La Compañía CONSORCIO ARMAS £ CABRERA CIA 
LTDA.,se constituyó cl 24 de Septiembre del 2001, en virtud de la 

escritura pública autorizada por cl Notario 'Vrigésimo del Cantón de 

Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada sc inscribió en el 
Registro Mercantil el 5 de noviembre del 2.001. 

atentame 

  

   

  

'Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, II muy 

4 Lo enmendado, SOCIOS. so 
PAZ 

ARCIA MORALES 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 12 de noviembre del 2.001. 

Conste que en esta fecha acepto cl cargo de £+ERENTE conferido a 

mi favor de la Compañía CONSORCIO ARMAS £ CABRERA 

CIA. LFDA. 1 A 

1 rt 
e , 7 A 

WILSON ARMAS CABRERA . 

C.C.N* 091109495 | 
NACIONALIDAD: ECUAPORIANO. 

5 a, 

A y Fco y ee 0    
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En la presente fecha queda inscrito este 

Noubramiento des a Oak o 

Folio(5)(31057-/21092 Registro Mercantil NG, po 
30.451 Mepertorlo No. 42.131 ( EE! 

Se arcbivún los Comprobantes de pago por los EN 

impuestos respectivos, OS 

Gueyaquil,_ hice o 3 A col — | 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL A : 
Notario Público XVI * del Cantón 

Guayaquil 

comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación.- La 

cuantía de la précnte escritura es tal como consta en la matriz de la 

misma.- Leída esta escritura pública de Cesión de Parficipaciones “de” 

principio a fin por mí el Notario, en alta voz a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes firmarído en unidad de acto 

conmigo cl Notario de todo lo cual Doy Fe.-.-' 

   

    

SR. CESAR FERNANDO ARMAS CABRERA 

€. C. No. 09 s0eb76 
( 

C. V. No:168-00f 

ads A uds / 

SRA. SÓNIA CÁBRE End DÉ ARMAS 

C.C. No. 09ds5s2008 , 

C. V.No.115-0030 

Lan 
SR. WILSON ORLANDO ARMAS dnsrenal 

C. C. No. 0911034951 y 

€. V.No.275-0001  ; 

ABU - o 
SRA. SILVIA MAGDALENA CABRERA JARAMILLO+ ql 
C. C. No. 1odispzz Y 

C. V. No, 181-0005  - 

( Firma - 

4 

5 
Cesión Participaciones-Compañía Consorcio Armas € Cabrera Cía Mda A 
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SR. VI A PlANO-ARMAS CABRERA 
3 7 

C. C. No.O 12216926 - 
bo 

C. V.No. 1423715 

    SRA. MARIA ALEXANDRA FÁJARDO DELGADO 
C. C. No. 0916273881 

C. V. No. 186-0249 / 
OS A AU 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI * Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1l.- Certifico: Que con fecha veintiséis de Enero 
del dos mil seis, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual el Sr. CESAR FERNANDO 

ARMAS CABRERA con autorización de su cónyuge SONIA 
CABRERA DE ARMAS, cede y transfiere (47) cuarenta 
y siete participaciones, a favor de VICTOR ULPIANO 
ARMAS CABRERA; (46)cuarenta y seis participaciones 

mm a favor de WILSON ORLANDO ARMAS CABRERA; (20) 

veinte participaciones, a favor de SILVIA 
MAGDALENA CABRERA JARAMILLO; y, (20) veinte 

participaciones, a favor de MARIA ALEXANDRA 
FAJARDO DELGADO, de un dólar cada participación; y 
que posee dentro del capital social de la compañía 
CONSORCIO ARMAS € CABRERA CIA. LTDA.,de fojas 

9.128 a 9.145, número 1.783 del Registro Mercantil 
y anotada el veintiséis de Enero del dos mil seis 
bajo el número 3.709 del Repertorio.- 2.- Se tomó 
nota de lla Cesión de Participaciones a foja 
118.778 del Registro Mercantil del 2.001, al 

margen de la inscripción respectiva. - 

  

  

AB. EÉÑO CELLAN     
on el numeral 5 

“o formidad € ' 

e ¡a Ley Notarial; 

| 

del ortícuio 18 de 
; 

reformada por el í ecreto Sugremó 

ñúmero 2386, Ce Worzo 31de 1.978: 

DuY FE que la fotosc0 ¡a precedente 

que consta de 10 2% fojas es 

exacta al dócumento 

ORDEN: 3709 exhipe. ormoC: 

Guayaau4, SL. mo == 
LEGAL: LANNER COBEÑA 

a 

AMANUENSE: SARA CARRIEL 
ROBER > S 

<Q o a 

DEPURADOR: CECILIA UVIDIO S Le ES 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. / a e 
REVISADO POR: fos LN 
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